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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL PRIMERO CONCORDIA 

Carrera 20 No. 19-25 Plaza Principal  
TEL. 844-60-89    844-61-01, 844240 

 

RESOLUCIÓN 115 
(2 de agosto de 2006) 

 
POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA APERTURA DEL PROCESO DE 

LICITACIÓN PÚBLICA DIRECTA 01 DE 2006. 
 
El Alcalde Municipal de Concordia Antioquia, en uso de sus facultades legales y 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 24, numeral 1º, de la Ley 80 de 
1993 y en el decreto 2170 de 2002 y,  
 

CONSIDERANDO 
 
A). Que el Proyecto de Pliego de Condiciones para el proceso de Licitación 
Pública 01 de 2006,  para la celebración del contrato de obra a precios unitarios 
para la pavimentación de la Carrera 20 entre Calles 19 y 22 A de la Zona Urbana 
del Municipio de Concordia,  se publicó durante el término de diez días en la 
página web www.concordia.gov.co.  
B) Que en los respectivos estudios, se ha identificado la necesidad del Municipio, 
la definición de la forma de satisfacer dicha necesidad, las  condiciones del 
contrato a celebrar, el soporte técnico y económico del contrato, y el análisis de 
riesgo, adecuándose el contrato a los programas o proyectos municipales, 
existiendo disponibilidad presupuestal  para el Contrato.    
C) Que se presentaron observaciones que han sido respondidas. 
D) Que se hizo necesario efectuar ajustes a los pliegos de condiciones y modificar 
las fechas para la compra de los términos y adjudicación del contrato.  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Declarar como definitivos los Pliegos de Condiciones de la Licitación 
Pública 01 de 2006 con las modificaciones y aclaraciones en cuanto a la 
experiencia, su calificación, los requisitos de participación y demás aspectos que 
se señalan en los mismos.  
 
SEGUNDO. Ordenar la apertura de la Licitación Pública 01 de 2006 para la 
celebración del contrato de obra a precios unitarios para la pavimentación de la 
Carrera 20 entre Calles 19 y 22 A de la Zona Urbana del Municipio de Concordia,  
se publicó durante el término de cinco días en al página web 
www.concordia.gov.co  y mediante aviso fijado en  la cartelera Municipal, y 
publicado por un diario de amplia circulación en las condiciones de los términos de 
referencia de acuerdo al siguiente cronograma de contratación:  
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TERCERO. El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su 
expedición y en su contra no proceden recursos.  
 
Dado en el Municipio de Concordia Antioquia, a los dos (2) días del mes de agosto 
del año dos mil  seis (2006).  
 
COMUNIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
Fdo. 
SERGIO RESTREPO BETANCUR 
Alcalde Municipal  

 
 
 


